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Doctora en Derecho en 1997 por la Universidad de Sevilla con la máxima calificación en ese 
momento (Apto Cum Laude por unanimidad) con la Tesis titulada "Problemas fundamentales de 
la complicidad en el delito", dirigida por el Prof. Dr. D. Francisco Muñoz Conde y que fue Premio 
Extraordinario de Doctorado de dicha Universidad en 1998. 

Inició su carrera universitaria en la Universidad de Sevilla, aunque desde el año 2000 y hasta la 
actualidad es Profesora Titular de Universidad en la Universidad Pablo de Olavide. 

Como docente, ha impartido numerosas asignaturas en Licenciatura, Títulos propios, Grado y 
Posgrado, como por ejemplo Derecho penal parte general, Derecho penal parte especial, 
Derecho penitenciario o Derecho penal económico, obteniendo en este ámbito en 2020 el 
Reconocimiento público a la Excelencia Docente. Es coautora de un Manual de Derecho penal 
medioambiental, que se encuentra ya en su segunda edición, y responsable de actualizar el 
manual de Derecho penal, Parte especial de Muñoz Conde. 

Ha pertenecido a varios grupos de investigación, siendo desde 2022 miembro del Grupo 
Interuniversitario e Interdisciplinario de Investigaciones sobre la Criminalidad SEJ 678, de la 
Universidad Pablo de Olavide. Ha participado también en numerosos proyectos de investigación, 
entre ellos el titulado “Criminalidad organizada transnacional y empresas multinacionales ante 
las vulneraciones a los derechos humanos”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y vigente hasta mayo de 2025. 

Ha dirigido dos tesis doctorales (ambas calificadas con sobresaliente cum laude por 
unanimidad). Ha dado conferencias o impartido postgrado en España, Argentina, México, Chile 
y Nicaragua. Recibió, entre otras, una Beca Predoctoral en España de Formación de Profesorado 
Universitario (1992/1995) y una Beca de Investigación de la Fundación Alexander von Humboldt 
(Alemania, 2001/2002), en el ámbito de las cuales realizó varias estancias de investigación en 
universidades de prestigio de Alemania, en la Johann Wolfgang Goethe-Universität de Frankfurt 
am Main, en el Institut für die Gesamten Strafrechtswissenschaft de la Ludwig Maximilians 
Universität de Munich y en el Institut für Strafrecht und Rechtstheorie de la Albert-Ludwigs-
Universität de Freiburg. 

En sus publicaciones ha abarcado una amplia variedad de temas de parte general (por ejemplo, 
autoría y participación, delitos de omisión, circunstancias modificativas de la responsabilidad, 
indulto, responsabilidad penal de personas jurídicas, cumplimiento íntegro de las penas o prisión 
permanente revisable) y de parte especial (entre otros, delitos contra el honor, delitos contra la 
libertad, delitos relacionados con la violencia de género, delitos leves, delitos relacionados con 
la siniestralidad laboral, delito de trata de seres humanos, delitos sexuales o delitos contra el 
medioambiente). Entre sus obras más recientes pueden destacarse las relativas a la pena de 
prisión permanente revisable (Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2018; y 
Revista Penal México, 2022), a la trata de menores para su explotación sexual (Revista 
Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 2023) y a los delitos sexuales cometidos contra 
menores (aportación en Libro Homenaje al Profesor Luis Arroyo Zapatero: Un Derecho penal 
humanista, Madrid, 2021; aportación en La perspectiva de género en la ley del «solo sí es sí». 
Claves de la polémica, A Coruña, 2023; Cuadernos de RES PUBLICA en derecho y criminología, 
2023; y Revista Penal México, 2023). 


